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PLIEGO DE CONDICIONES 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 DE CAFETERIA ESCOLAR (ÚNICA) 

OBJETO: 

El ente educativo, está interesado en recibir propuestas para la prestación del 

servicio de cafetería escolar, por un tiempo de 10 meses de duración. 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DEL PLIEGO: Se dará a conocer a partir del 

01 y hasta el 03 de febrero de 2022 en la Secretaría de la institución ubicada en 

la Calle Carrera 50 # 53-08-Bello.  Se fijará en cartelera en los siguientes sitios: 

Institución Educativa I.E. Jorge Eliecer Gaitán Ayala y pagina web de la 

institución ACLARACIÓN AL PROYECTO DEL PLIEGO: Se realizará el día 04 

de febrero en las INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN. 

CIERRE DE ENTREGA DE PROPUESTAS: Se realizará el día 07 de febrero de 

2022 a las 4:00pm en las oficinas de la Secretaría de la Institución. 

ENTREGA DE PROPUESTAS: Se recibirán propuestas en la secretaria de la 

institución desde el día 04 de febrero hasta el día 07 de febrero, de 2022 a las 

4:00pm. 

APERTURA DE SOBRES: Se realizará a las 11:00 am del día 08 de febrero de 

2022 en presencia del Consejo Directivo haciendo lectura de las personas 

naturales o jurídicas que presentaron propuestas. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Se realizará durante los cinco (5) 

primeros días hábiles contados a partir del cierre de la licitación. 

ENTREGA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN: Se hará por escrito el día 

15 del mes de febrero, de 2022, después de la evaluación de la propuesta, 
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informando la persona natural o jurídica que resultó favorecida con el contrato de 

concesión. 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

La presente invitación se fija a las 3:00 pm, el día 01 de febrero de 2022, por un 

término de 2 días, en lugar visible al público, en la I.E. Jorge Eliecer Gaitán 

Ayala, así como en la cartelera de la institución  

 

CONSEJO DIRECTIVO 

I.E. JORGE ELIECER GAITÁN AYALA. 
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